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RESOLUCIÓN DE 3 DE JULIO DE 2019 DEL  DIRECTOR GENERAL DE ATENCIÓN A LA 

DIVERSIDAD Y CALIDAD EDUCATIVA DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 

JUVENTUD Y DEPORTES, POR LA QUE SE AMPLÍA LA RELACIÓN DEFINITIVA DE 

CENTROS SELECCIONADOS PARA PARTICIPAR EN EL PROGRAMA DE REFUERZO 

EDUCATIVO EN HORARIO EXTRAESCOLAR, EN SU MODALIDAD B, DESTINADO A 

LOS CENTROS EDUCATIVOS NO UNIVERSITARIOS SOSTENIDOS CON FONDOS 

PÚBLICOS DE LA REGIÓN DE MURCIA PARA EL CURSO 2018-2019. 

  
En cumplimiento del resuelvo noveno de la Resolución de 3 de junio de 2019, conjunta de 

la Dirección General de Atención a la Diversidad y Calidad Educativa, de la Dirección 

General de Planificación Educativa y Recursos Humanos, y de la Dirección General de 

Centros Educativos, por la que se establece y convoca el Programa de Refuerzo 

Educativo en los centros educativos no universitarios sostenidos con fondos públicos de 

la Región de Murcia, y en virtud de la propuesta emitida por la Presidenta de la Comisión 

de Selección designada para analizar y valorar las solicitudes presentadas por los centros 

para desarrollar el Programa de Refuerzo Educativo en la modalidad B, relativo al 

refuerzo educativo en horario matutino y en periodo estival para alumnado de 6º curso de 

Educación Primaria y 4º curso de Educación Secundaria Obligatoria durante el mes de 

julio de 2019,  

 

RESUELVO 

 

PRIMERO. Autorizar al centro IES Sabina Mora, con código 30006173, de Roldán (Torre 

Pacheco) para la impartición del Programa de Refuerzo Educativo, en su modalidad B, 

durante el mes de julio de 2019, ampliando la relación de centros autorizados relacionados 

en el Anexo I de la Resolución de 28 de junio de 2019. 

 

SEGUNDO.- Publicar en el tablón de anuncios de la Consejería de Educación, Juventud y 

Deportes, de conformidad con lo establecido en el resuelvo noveno, punto 5 de la citada 

Resolución de 3 de junio de 2019, la incorporación del citado centro educativo a la relación 

definitiva de los centros seleccionados, para la impartición del Programa de Refuerzo 

Educativo, en su modalidad B, durante el mes de julio de 2019. 

 

 

Francisco José Martínez Casanova 

DIRECTOR GENERAL DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y CALIDAD EDUCATIVA  

(firmado digitalmente) 

 
 

 
 

M
AR

TÍ
NE

Z 
CA

SA
NO

VA
, F

RA
NC

IS
CO

 J
O

SÉ
03

/0
7/

20
19

 1
5:

15
:3

3

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-e
27

e7
6d

6-
9d

94
-f

7c
a-

35
9e

-0
05

05
69

b3
4e

7


